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DISCAPACIDAD 



Término genérico que incluye deficiencias

en las funciones o estructuras corporales,

limitaciones en la actividad y restricciones

en la participación e indica los aspectos

negativos de la interacción entre un

individuo con una condición de salud y sus

contexto, los cuales pueden actuar como

facilitadores o como barreras.

DISCAPACIDAD



CONSIDERACIONES

- Ley 361 DE 1997

- Ley 1618 de 2013

- Conpes 166 DE 2013

- Política Pública 

Municipal Decreto 0611 

de 2021

- Comité Municipal de 

discapacidad

- Resolución 1239 de 

2022



F I S I C A 

AUDITIVA

VISUAL

SORDOCEGUERA

INTELECTUAL

PSICOSOCIAL



Categorías de Discapacidad











Barreras
Cualquier tipo de obstáculo que impida el ejercicio efectivo de los derechos de las 
personas con algún tipo de discapacidad.

Estas pueden ser:

Actitudinales: Aquellas conductas, palabras, frases, sentimientos, preconcepciones,
estigmas, que impiden u obstaculizan el acceso en condiciones de igualdad de las
personas con y/o en situación de discapacidad a los espacios, objetos, servicios y en
general a las posibilidades que ofrece la sociedad.

Comunicativas: Aquellas que impiden o dificultan el acceso a la información, a la consulta,
al conocimiento y en general, el desarrollo en condiciones de igualdad del proceso
comunicativo de las personas con discapacidad a través de cualquier medio o modo de
comunicación, incluidas las dificultades en la interacción comunicativa de las personas.

Físicas: Aquellos obstáculos materiales, tangibles o construidos que impiden o dificultan
el acceso y el uso de espacios, objetos y servicios de carácter público y privado, en
condiciones de igualdad por parte de las personas con discapacidad.











¿Qué es el certificado?
Resolución 1239 de 2022

➢ Es el resultado de la valoración que
realiza un equipo multidisciplinario de
profesionales en salud de manera
simultánea.

➢ Es un documento personal e
intransferible.

➢ Únicamente puede ser expedido por
las Instituciones Prestadoras de
Servicios de Salud (IPS) autorizadas y
certificadas.

➢ Es un procedimiento libre y voluntario.
➢ No tiene ningún costo para el

solicitante.
➢ No es equivalente a la calificación de

pérdida de capacidad laboral





USOS 
CERTIFICADO 

CONSIDERACIONES

1. Segunda valoración

2. Renovaciones

● DEMOSTRAR CONDICION PARA ACCEDER A PROGRAMAS 
Y SERVICIOS

● ADULTO MAYOR REDUCCION EDAD

● EPS PARA PERMANENCIA Y COPAGOS

● PROGRAMAS CONFA: SUBSIDIOS (DOBLE SUBSIDIO, 
VIVIENDA, ETC)

● UNIDAD DE VÍCTIMAS PRIORIZACION DE  
INDEMNIZACIÓN

● MINISTERIO DE TRABAJO: ASIGNACION DE PUNTAJE EN 
LAS LICITACIONES Y REDUCCION DE IMPUESTOS AL 
EMPLEADOR

● ICFES: MODIFICACIÓN DEL EXAMEN (ESTE PROCESO LO 
DEBE REALIZAR EL COLEGIO)

● SENA E ICETEX: OFERTAS INSTITUCIONALES

● SECRETARÍA DE MOVILIDAD: AUTORIZACIÓN PARA 
MOVILIZACIÓN LOS DÍAS DE PICO Y PLACA



PROTOCOLO 
DISCAPACIDAD

• Condiciones de riesgo: Antecedente de enfermedad crónica, 

complicaciones en la gestación y/o el nacimiento, retraso en el 

desarrollo, patología mental a temprana edad, exposición a riesgo 

social de violencia, riesgo de accidente casero o en la calle/via, 

persona adulta mayor con patologías de base, consumo de SPA, 

desnutrición .

• Condiciones de evento crítico: Tipo de discapacidad (múltiple), condición 

de discapacidad (Barthel), consumo de SPA o violencia doméstica a PcD, 

gestante con discapacidad, personas con discapacidad al cuidado de 

otros, personas con discapacidad sin red de apoyo

• Prevención Universal: Está dirigida a la población en general y se lleva 

a cabo mediante acciones de promoción de la salud. 

• Prevención Selectiva: Se enfoca a desarrollar intervenciones para 

grupos de riesgo específicos, con el objeto de evitar, controlar o mitigar 

los riesgos. 

• Prevención Indicada: Orientada a acciones de reducción de riesgos, 

tratamiento y rehabilitación. Se dirige a grupos de la población con 

eventos de salud priorizados 

Manizales cuenta a Dic de 2023, con 2697 

personas con discapacidad certificadas a 

través del nuevo proceso establecido, de 

estas el 60,28% son hombres. El proceso de 

certificación nos permite conocer que las 

comunas Ciudadela del Norte, Universitaria, 

la Fuente y Atardeceres son las que tienen el 

mayor numero de personas certificadas, que 

las tres primeras causas de discapacidad son 

la enfermedad general, las alteraciones 

genéticas y las complicaciones alrededor del 

parto y que en su orden, las tres primeros 

tipos de discapacidad son Múltiple, Física e 

Intelectual. 











GRACIAS


